
 

                              Circuito Judicial de La Unión Nr. 
                           Juzgado Promiscuo Municipal de Arboleda 
 

 

LISTADO DE ESTADOS 

 

 Fecha del auto: 29 de Septiembre de 2021.- Fecha de estados: 30 de Septiembre de 2021 

 

No. proceso Clase de 
proceso 

Demandante Demandado Asunto 

2021-00031 EJECUTIVO 
SINGULAR 

ROSA ELIANA 
ORTEGA ROJAS 

LUIS ALBERTO 
DELGADO Y 

CRISTINA 
PASMIÑO 

Requerimiento 
desistimiento 
tácito  - 
Notificación 
personal.- 

2021-00036 EJECUTIVO 
SINGULAR 

MICROACTIVOS 
S.A.S. 

JHON RICHAR 
MONCAYO 

ARTURO 

Requerimiento 
desistimiento 
tácito  - 
Notificación 
personal.- 

2020-00082 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

ARISTIDES 
MUÑOZ 

BURBANO 

Aprueba 
liquidación de 
crédito.- 

2021-00009 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

ALBA CECILIA 
CIFUENTES 

Requerimiento 
desistimiento 
tácito  - 
Notificación 
personal.- 

2021-00017 EJECUTIVO 
SINGULAR 

SUPERGAS NARIÑO 
S.A.E.S.P. 

NELSON ARNULFO 
DORADO ERASO Y 

MIGUEL 
HUMBERTO 

MUÑOZ ARTURO 

Requerimiento 
desistimiento 
tácito  - 
Notificación 
personal.- 

2021-00053 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

LUIS CARLOS 
JURADO BOLAÑOS 

Requerimiento 
desistimiento 
tácito  - 
Notificación 
personal.- 

2020-00108 EJECUTIVO 
SINGULAR 

RAFAEL EDUARDO 
MINDA 

FRANCISCO 
RAFAEL MUÑOZ 

CHAMORRO 

Requerimiento 
desistimiento 
tácito  - 
Notificación 
personal.- 

2021-00050 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

DORIS ESTRELLA 
LAZO  Y ROSA 
HORTENCIA 
ANDRADE 
RENGIFO 

Aprueba 
liquidación de 
costas.- 
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                              Circuito Judicial de La Unión Nr. 
                           Juzgado Promiscuo Municipal de Arboleda 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y para notificar 

a las partes de las decisiones en la fecha treinta (30) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

a las 07:00 a.m., se fija el presente estado por el término legal de un día; se desfija en la misma 

a las 04:00 p.m. 

Oswaldo Martínez Eraso 

OSWALDO MARTINEZ ERASO 

Secretario 


